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Coordinación generalComisión de admisión Aspirante

Revisa convocatoria y 
requisita información y 
documentación solicitada 
en el formato en línea: 
https://forms.gle/1zhVMe
qqYMXFGzb29

Revisa la información requisitada por los aspirantes. En caso de 
información o documentación faltante, se pone en contacto con los 
aspirantes para solicitarla. Genera una carpeta por sede 
conteniendo los expedientes de cada aspirante en un documento 
unificado.
Comparte el enlace de la carpeta general que contiene los 
expedientes de los aspirantes con la Coordinación de la Comisión de 
Admisión y con la Subdirección académica y la Jefatura de Posgrado 
de cada Unidad Académica.

Coordinación de sede

Solicita al cuerpo académico 
y al colegio de profesores de 
su Unidad académica la 
aprobación de la 
convocatoria. Envía ambas 
actas a la Coordinación 
general.

Recibe los expedientes 
y SIP04 de los 
aspirantes que se 
registraron en la 
Unidad Académica 
correspondiente y 
notifica a los aspirantes 
sobre el resultado del 
proceso (REP17 Art. 
12).

Proceso de admisión. Doctorado en Ciencias en Conservación del Patrimonio Paisajístico

RED DE MEDIO AMBIENTE
DOCTORADO EN CIENCIAS EN CONSERVACIÓN 

DEL PATRIMONIO PAISAJÍSTICO

Conjuntamente con las coordinaciones de sede propone la 
convocatoria a la Comisión de Admisión (REP17 Arts. 8 y 10).

Solicita al cuerpo académico 
y al colegio de profesores 
de su Unidad académica la 
aprobación de la minuta del 
proceso de admisión. Envía 
ambas actas a la 
Coordinación general.

Revisa la convocatoria y en su 
caso realiza modificaciones.

Solicita la aprobación de la convocatoria por la SIP (REP17 Art. 10) y 
una vez aprobada solicita su publicación y difusión por los medios y 
plataformas institucionales.

Se pone en contacto con 
el asesor académico 
designado con el que 
definirá su programa 
individual de actividades 
(REP17 Art. 12).

Revisa los expedientes. Evalúa 
a los aspirantes utilizando los 
instrumentos aprobados y 
genera la minuta del proceso 
de admisión, incluyendo 
nombre y resultado de cada 
aspirante y asesor académico 
(REP17 Art. 12), así como los 
SIP04 de cada uno de los 
aspirantes. Comparte la 
minuta del proceso de 
admisión y los SIP04 
debidamente firmados con la 
Coordinación general.

Revisa la minuta y los SIP04, en caso de haber correcciones, la hace 
llegar a la Coordinación de la Comisión de admisión. Incluye los 
SIP04 en las carpetas de cada sede. Comparte la minuta del proceso 
de admisión debidamente firmada con los coordinadores de nodo, 
para que estos soliciten su aprobación en el Cuerpo Académico y en 
su caso en el colegio de profesores correspondiente.
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